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 AUSINCO, S. A.
La sociedad «Ausinco, Sociedad Anónima», convoca 

Junta General Ordinaria y Extraordinaria que se celebra-
rá en el domicilio social, el día 26 de Marzo de 2007, a 
las 18 horas en primera convocatoria, y en segunda al día 
siguiente, en el mismo lugar y hora, con arreglo al si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales, informe de gestión y propuesta de apli-
cación de resultados de los ejercicios 2001, 2002, 2003, 
2004, 2005 y 2006.

Segundo.–Censura y, en su caso, aprobación de la 
gestión de la sociedad durante los ejercicios 2001, 2002, 
2003, 2004, 2005 y 2006.

Tercero.–Cese y nombramiento de administradores.
Cuarto.–Delegación de facultades.
Quinto.–Ruegos y Preguntas.
Sexto.–Lectura y aprobación, si procede, del Acta.

Los señores Accionistas podrán examinar y, en su 
caso, obtener de forma gratuita los documentos someti-
dos a la aprobación de la Junta, de acuerdo con la legisla-
ción vigente.

En Madrid, 14 de febrero de 2007.–José Luís García 
Alonso, Administrador Solidario.–8.910. 

 AUTOMÓVILES ZENER, S. L.
Declaración de insolvencia

Hago saber: Que en este Juzgado de lo Social núme-
ro 1 de Ciudad Real se siguen auto de ejecución nú-
mero 118/06, a instancia de don César Marmolejo Sán-
chez, frente a Automóviles Zener, S. L., sobre 
reclamación de cantidad, se ha dictada auto cuya parte 
dispositiva es la siguiente:

«Declarar al ejecutado Automóviles Zener, S. L., en 
situación de insolvencia parcial por importe de 2.954,12 
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.»

Ciudad Real, 2 de febrero de 2007.–El Secretario Ju-
dicial, Lucio Asensio López.–7.203. 

 BANCO ESPÍRITO SANTO, S. A. 
(PORTUGAL)
(Absorbente)

BANCO ESPÍRITO SANTO, S. A. U. 
(ESPAÑA)

(Absorbida)
En cumplimiento de lo dispuesto en los Artículos 242 

y 243 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, se hace público que el día 20 de diciembre de 
2006 el accionista único de Banco Espírito Santo, Socie-
dad Anónima Unipersonal («BESSA»), aprobó la fusión 
por absorción de BESSA, como sociedad absorbida, por 
su accionista único,la sociedad de nacionalidad portu-
guesa denominada Banco Espírito Santo, Sociedad Anó-
nima («BES»), como sociedad absorbente, con extinción 
de la personalidad jurídica de la sociedad absorbida y 
transmisión en bloque de su patrimonio a la sociedad 
absorbente, quedando subrogada ésta en todos los dere-
chos y obligaciones de BESSA sin reserva ni limitación 
alguna. Simultáneamente, BES afectara la totalidad del 
patrimonio de BESSA adquirido como consecuencia de 
la fusión a una sucursal de BES en España creada a estos 
efectos. Todo ello en los términos establecidos en el 
proyecto de fusión por absorción depositado en el Regis-
tro Mercantil de Madrid con fecha 25 de julio de 2006. El 
procedimiento de fusión seguido por la sociedad absorbi-
da BESSA es el regulado en la Sección Segunda del Ca-
pítulo VIII del Texto Refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas, con la especialidad contemplada en el Ar-
tículo 250 de dicha Ley por ser la sociedad absorbente 

titular de la totalidad del capital social de la sociedad 
absorbida. Los balances de fusión serán, en ambas socie-
dades, los respectivos de una y otra cerrados a 31 de 
mayo de 2006. La fecha a partir de la cual las operaciones 
de la sociedad absorbida habrán de considerarse realiza-
das a efectos contables por cuenta de la sociedad absor-
bente será la fecha del otorgamiento de la escritura públi-
ca de fusión. No se otorgarán en la sociedad absorbente 
derechos especiales a los accionistas, ni ventajas a los 
administradores. El accionista único de BESSA ha deci-
dido que la operación de fusión (i) se acoja al régimen 
tributario especial previsto en el Capítulo VIII del Título 
VII del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades aprobado por Real Decreto Legislativo 4/
2004; y (ii) quede condicionada, con carácter suspensi-
vo, a la obtención de las autorizaciones y consentimien-
tos necesarios de las autoridades reguladoras competen-
tes, en su caso, para la ejecución de la fusión y el 
establecimiento de la sucursal de BES en España.

De conformidad con el Artículo 242 del Texto Refun-
dido de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar 
expresamente el derecho que asiste a los accionistas y 
acreedores de obtener el texto íntegro del acuerdo adop-
tado y el balance de fusión. Asimismo, de conformidad 
con lo dispuesto en el Artículo 243 del mismo texto legal 
se informa del derecho de oposición que, en los términos 
previstos en su Artículo 166, asiste a los acreedores de 
BESSA, durante el plazo de un mes desde la fecha de 
publicación del último anuncio de fusión por absorción.

Madrid, 15 de febrero de 2007.–El Secretario del 
Consejo de Administración de Banco Espírito Santo, 
S.A.U., Jesús Bernabé Barquín.–8.651.

2.ª 20-2-2007 

 BENIGARCÍA CONSTRUCCIONES, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Juan Antonio García Laínez, Secretario Judicial 
del Juzgado de lo Social número 1 de Benidorm 
(Alicante),

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 169/06 de este Juzgado, seguido a instancia de 
Pedro Barcenas Bellón, contra la empresa «Benigarcía 
Construcciones, Sociedad Limitada», sobre reclamación 
de cantidad, se ha dictado en fecha 9 de febrero de 2007, 
Auto en el que se declara la insolvencia provisional de la 
citada empresa por importe total de 8.647,00 euros de 
principal, más 1.200,00 euros para intereses y 1.200,00 
euros para costas.

De conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Benidorm, 9 de febrero de 2007.–El Secretario Judi-
cial, Juan Antonio García Laínez.–7.287. 

 BODEGAS Y VIÑEDOS DEL JALÓN, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Ordinaria

Por orden del Presidente se convoca Junta General 
Ordinaria de la Sociedad que se celebrará en la Sede so-
cial, paseo de las Cortes, 4 bajo, 50300 Calatayud, el 
próximo día 26 de marzo, a las diecisiete horas, con el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Lectura del acta de la Junta anterior.
Segundo.–Lectura y aprobación de las cuentas anua-

les del ejercicio anterior.
Tercero.–Informe sobre la gestión de la Sociedad.
Cuarto.–Aprobación de la distribución del resultado.
Quinto.–Ratificación nombramientos.
Sexto.–Sugerencias y preguntas.

Toda la información relativa a la Junta estará a dispo-
sición de los socios en el domicilio de la Sociedad.

Calatayud, 9 de febrero de 2007.–El Secretario, Jesús 
Lorente Soler.–7.660. 

 BUENOS LIBERTO, S. A.
Convocatoria Junta General Extrordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta Gene-
ral Extraordinaria de accionistas que tendrá lugar en pri-
mera convocatoria el próximo día 10 de abril de 2007 a 
las 11 horas en el domicilio social de la compañía, o en 
segunda convocatoria, si no se alcanza el quórum necesa-
rio para la primera, el día siguiente, 11 de abril a la mis-
ma hora y en el mismo domicilio con el siguiente

Orden del día

Primero.–Informe del administrador único sobre la 
situación de la compañía y su posible viabilidad.

Segundo.–Aprobación si procede de las cuentas anua-
les del ejercicio 2005 y aplicación de resultados.

Tercero.–Propuesta de disolución y liquidación de la 
entidad.

De conformidad con lo que establece el artículo 212 
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
los accionistas tendrán derecho a examinar en el domici-
lio social de la entidad los documentos que van a ser so-
metidos a aprobación de la Junta General, así como a 
solicitar el envío gratuito de los mismos.

Vidreres, 7 de febrero de 2007.–El administrador úni-
co, José Peñalver Moix.–8.933. 

 CAJA DE AHORROS
 DEL MEDITERRÁNEO

Convocatoria de Asamblea General de Obligacionistas

D. Juan Luis Sabater Navarro, Comisario de la prime-
ra y segunda emisión de Obligaciones Simples de la Caja 
de Ahorros del Mediterráneo y D. Fulgencio López Mar-
tínez, Comisario del Sindicato de Obligacionistas de la 
tercera emisión de Obligaciones Simples de la Caja de 
Ahorros del Mediterráneo, cargos para los que fueron 
nombrados en las respectivas escrituras de emisión, con-
forme a lo dispuesto en la Ley 211/1964, de 24 de di-
ciembre y el Reglamento del Sindicato convocan las 
Asambleas Generales de Obligacionistas señaladas en 
este anuncio, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Confirmar en su cargo al Sr. Comisario del 
Sindicato de Obligacionistas, y aprobación o censura de 
su gestión.

Segundo.–Ratificar el Reglamento Interno del Sindi-
cato de Obligacionistas y la constitución del Sindicato.

Tercero.–Elección de Presidente y Secretario.
Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación del Acta de 

la Asamblea.

La Asamblea se celebrará en Alicante (España), en el 
Auditorio CAM, en la calle de Isabel la Católica, 7. Se 
indican a continuación la hora (hora de Madrid) y fecha 
previstas para la celebración de cada una de las Asam-
bleas convocadas.

i) Primera emisión de Obligaciones Simples, en pri-
mera convocatoria a las 12:40 horas del 7 de marzo de 2007 
o, en el caso de no lograrse el quórum necesario de concu-
rrencia, en segunda convocatoria a las 12:40 horas del 12 de 
abril de 2007.

ii) Segunda emisión de Obligaciones Simples, en pri-
mera convocatoria a las 13:00 horas del 7 de marzo de 2007 
o, en el caso de no lograrse el quórum necesario de concu-
rrencia, en segunda convocatoria a las 13:00 horas del 12 de 
abril de 2007.

iii) Tercera emisión de Obligaciones Simples, en pri-
mera convocatoria a las 13:20 horas del 7 de marzo de 2007 
o, en el caso de no lograrse el quórum necesario de concu-
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rrencia, en segunda convocatoria a las 13:20 horas del 12 de 
abril de 2007.

Tendrán derecho de asistencia todos los obligacionis-
tas que hubieren adquirido tal condición con, al menos, 
cinco (5) días de antelación a la fecha en que se celebre la 
Asamblea. Servirá como tarjeta de asistencia: (i) el justi-
ficante sellado y firmado en el momento de ordenar la 
suscripción junto con el oportuno documento de adeudo 
en cuenta; o (ii) en caso de haberse expedido, el extracto 
de la cuenta de valores del obligacionista en cuestión que 
refleje la titularidad de las obligaciones. Los obligacio-
nistas podrán asistir personalmente o mediante represen-
tación conferida por escrito y con carácter especial para 
la presente Asamblea.

El comisario provisional puede localizarse en CAM 
Avenida de Óscar Esplá, 7, planta 3, 03007, Alicante, en 
los números de teléfono 0034965906199 - 0034965906115, 
o en las direcciones de correo electrónico: flopezm@cam.es 
y rarcenegui@cam.es.

Alicante, 16 de febrero de 2007.–D. Juan Luis Sabater 
Navarro y D. Fulgencio López Martínez, Comisarios de 
los respectivos Sindicatos de Obligacionistas.–8.805. 

 CAJA DE AHORROS
DEL MEDITERRÁNEO

Convocatoria de Asamblea General de Obligacionistas

D. Ramón García Golfe, Comisario del Sindicato de 
Obligacionistas de la primera emisión de Deuda Subordi-
nada Especial de la Caja de Ahorros del Mediterráneo, 
cargo para el que fue nombrado en la escritura de emi-
sión, conforme a lo dispuesto en la Ley 211/1964, de 24 
de diciembre y el Reglamento del Sindicato convoca 
Asamblea General de Obligacionistas de la citada emi-
sión, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Confirmar en su cargo al Sr. Comisario del 
Sindicato de Obligacionistas, D. Ramón García Golfe, y 
aprobación o censura de su gestión.

Segundo.–Ratificar el Reglamento Interno del Sindi-
cato de Obligacionistas y la constitución del Sindicato.

Tercero.–Elección de Presidente y Secretario.
Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación del Acta de 

la Asamblea.

La Asamblea se celebrará en Alicante (España), en el 
Auditorio CAM, en la calle de Isabel la Católica, 7, el 
próximo día 7 de marzo de 2007, a las 12 horas (hora de 
Madrid), en primera convocatoria o, en el caso de no lo-
grarse el quórum necesario de concurrencia, el día 12 de 
abril de 2007 en segunda convocatoria, a la misma hora y 
en el mismo lugar.

Tendrán derecho de asistencia todos los obligacionis-
tas que hubieren adquirido tal condición con, al menos, 
cinco (5) días de antelación a la fecha en que se celebre la 
Asamblea. Servirá como tarjeta de asistencia: (i) el justi-
ficante sellado y firmado en el momento de ordenar la 
suscripción junto con el oportuno documento de adeudo 
en cuenta; o (ii) en caso de haberse expedido, el extracto 
de la cuenta de valores del obligacionista en cuestión que 
refleje la titularidad de las obligaciones. Los obligacio-
nistas podrán asistir personalmente o mediante represen-
tación conferida por escrito y con carácter especial para 
la presente Asamblea.

El comisario provisional puede localizarse en CAM 
Avenida de Óscar Esplá, 7, planta 3, 03007, Alicante, en 
los números de teléfono 0034965906199- 0034965906115, 
o en las direcciones de correo electrónico: flopezm@cam.es 
y rarcenegui@cam.es.

Alicante, 16 de febrero de 2007.–D. Ramón García 
Golfe, Comisario del Sindicato de Obligacionistas.–8.806. 

 CAJA DE AHORROS
DEL MEDITERRÁNEO

Convocatoria de Asamblea General de Obligacionistas

D. Fulgencio López Martínez, Comisario del Sindica-
to de Obligacionistas de la Primera Emisión de Obliga-

ciones Mediterráneo de la Caja de Ahorros del Medite-
rráneo, cargo para el que fue nombrado, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 211/1964, de 24 de diciembre y el 
Reglamento del Sindicato convoca la Asamblea General 
de la Primera Emisión de Obligaciones Mediterráneo, 
con el siguiente

Orden del día

Primero.–Confirmar en su cargo al Sr. Comisario del 
Sindicato de Obligacionistas, D. Fulgencio López Martí-
nez, y aprobación o censura de su gestión.

Segundo.–Ratificar el Reglamento Interno del Sindi-
cato de Obligacionistas y la constitución del Sindicato.

Tercero.–Elección de Presidente y Secretario.
Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación del Acta de 

la Asamblea.

La Asamblea se celebrará en Alicante (España), en el 
Auditorio CAM, en la calle de Isabel la Católica, 7, en 
primera convocatoria a las 11:00 horas del 7 de marzo
de 2007 o, en el caso de no lograrse el quórum necesario 
de concurrencia, en segunda convocatoria a las 11:00 
horas del 12 de abril de 2007.

Tendrán derecho de asistencia todos los obligacionis-
tas que hubieren adquirido tal condición con, al menos, 
cinco (5) días de antelación a la fecha en que se celebre la 
Asamblea. Servirá como tarjeta de asistencia: (i) el justi-
ficante sellado y firmado en el momento de ordenar la 
suscripción junto con el oportuno documento de adeudo 
en cuenta; o (ii) en caso de haberse expedido, el extracto 
de la cuenta de valores del obligacionista en cuestión que 
refleje la titularidad de las obligaciones. Los obligacionis-
tas podrán asistir personalmente o mediante representa-
ción conferida por escrito y con carácter especial para la 
presente Asamblea. El comisario provisional puede locali-
zarse en CAM, Avenida de Óscar Esplá, 7, planta 3, 03007 
Alicante, en los números de teléfono 0034965906199-
0034965906115, o en las direcciones de correo electróni-
co: flopezm@cam.es y rarcenegui@cam.es.

Alicante, 1 de enero de 2007.–D. Fulgencio López Mar-
tínez, Comisario del Sindicato de Obligacionistas.–8.807. 

 CALJAR, S.A.
Insolvencia

Doña Inés Alvarado Fernández, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social Núm. 2 de los de Bilbao,

Hago saber: Que en la ejecutoria número 9-07 seguida 
contra el deudor «Caljar S.A.» se ha dictado el 2-2-07 
Auto por el que se ha declarado la insolvencia total, por 
ahora, de los referidos deudores, sin perjuicio de que 
pudieran, encontrársele nuevos bienes. La deuda pen-
diente de pago es la de 9.040,00 euros de principal y 
1800 euros de intereses y costas.

Bilbao, 2 de febrero de 2007.–Secretario Judicial, Inés 
Alvarado Fernández.–7.555. 

 CAM GLOBAL FINANCE, S. A. 
Sociedad Unipersonal

Convocatoria de Asamblea General de Obligacionistas

D. Fulgencio López Martínez, Comisario del Sindicato 
de Obligacionistas de la Primera Emisión de Obligaciones 
Subordinadas de CAM International Issues, S.A., Sociedad 
Unipersonal, cargo para el que fue nombrado en la escritura 
de emisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 297 de la 
Ley de Sociedades Anónimas y el Reglamento del Sindica-
to convoca la Asamblea General de Obligacionistas señala-
da en este anuncio, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Confirmar en su cargo al Sr. Comisario del 
Sindicato de Obligacionistas, D. Fulgencio López Martí-
nez, y aprobación o censura de su gestión.

Segundo.–Ratificar el Reglamento Interno del Sindi-
cato de Obligacionistas.

Tercero.–Redacción, lectura y aprobación del Acta de 
la Asamblea.

La Asamblea General de Obligacionistas se celebrará 
en Alicante (España), en el Auditorio CAM, en la calle 
Isabel la Católica, 7, en primera convocatoria a las 12:20 
horas del 7 de marzo de 2007 o, en el caso de no lograrse 
el quórum necesario de concurrencia, en segunda convo-
catoria a las 12:20 horas del 12 de abril de 2007.

Tendrán derecho de asistencia todos los obligacio-
nistas que hubieren adquirido tal condición con, al me-
nos, cinco (5) días de antelación a la fecha en que se 
celebre la respectiva Asamblea. Servirá como tarjeta de 
asistencia: (i) el justificante sellado y firmado en el 
momento de ordenar la suscripción junto con el oportu-
no documento de adeudo en cuenta; o (ii) en caso de 
haberse expedido, el extracto de la cuenta de valores del 
obligacionista en cuestión que refleje la titularidad de 
las obligaciones. Los obligacionistas podrán asistir per-
sonalmente o mediante representación conferida por 
escrito y con carácter especial para la correspondiente 
Asamblea.

El comisario provisional puede localizarse en CAM 
Avenida de Óscar Esplá, 7, planta 3, 03007 Alicante, en 
los números de teléfono 0034965906199-0034965906115, 
o en las direcciones de correo electrónico: flopezm@cam.es 
y rarcenegui@cam.es.

Alicante, 16 de febrero de 2007.–D. Fulgencio López Mar-
tínez, Comisario del Sindicato de Obligacionistas.–8.742. 

 CENTRO DE DISEÑO MARINA ALTA, 
SOCIEDAD LIMITADA

Edicto de declaración de Insolvencia

Juan Antonio García Laínez, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número 1 de Benidorm (Alicante),

Hago saber: que en el procedimiento de ejecución 
número 219/06 de este Juzgado, seguido a instancia de 
María Antonia Santacreu Crespo y Bárbara Knoll, contra 
la empresa Centro de Diseño Marina Alta, Sociedad Li-
mitada, sobre reclamación de cantidad, se ha dictado en 
fecha 9 de febrero de 2007 auto en el que se declara la 
insolvencia provisional de la citada empresa por importe 
total de 9.297,71 euros de principal, más 1.350,00 euros 
para intereses y 1.350,00 euros para costas.

De conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Benidorm, 9 de febrero de 2007.–El Secretario Judicial, 
Juan Antonio García Laínez.–7.280. 

 CERRAMIENTOS ACASAL, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Ángel Juan Zuil Gómez, Secretario Judicial del Juzgado 
de lo Social número 26 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 134/06, de este Juzgado de lo Social, seguido a 
instancia de Antonio Carmona López y Manuel Arcos 
García contra la empresa «Cerramientos Acasal, Socie-
dad Limitada», se ha dictado resolución de fecha 7/12/
06, cuyo apartado a) de la parte dispositiva tiene el tenor 
literal siguiente:

«Se acuerda declarar a la ejecutada “Cerramientos 
Acasal, Sociedad Limitada”, en situación de insolvencia 
por importe de 1.140,69 euros, insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.»

Madrid, 7 de diciembre de 2006.–El Secretario Judi-
cial, Ángel Juan Zuil Gómez.–7.210. 


